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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación 
 
 

RESUELVE: 
 
 
 

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación el libro 

“Terrorismo de Estado: memorias de la Norpatagonia. Registro y trayectorias de quienes 

estuvieron detenidos desaparecidos durante 1974-1983” publicado por el Observatorio 

de Derechos Humanos dependiente de la Subsecretaría de Derechos Humanos de la 

Provincia del Neuquén. 
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FUNDAMENTOS 

Señor Presidente: 

Si bien han pasado 44 años del inicio del inicio de una de las etapas más oscuras y trágicas de la 

historia de nuestro país, como lo fue el golpe cívico-militar perpetrado el 24 de marzo de 1976, y 36 del 

retorno de la democracia, las investigaciones históricas que abordan los hechos, su trama, causas y 

consecuencias siguen siendo indispensables para contribuir en la construcción una memoria colectiva que 

asegure el Nunca Más al terrorismo de estado y para el avance del juicio y castigo a los responsables de 

los crímenes cometidos. 

Sin embargo, también existe una dimensión simbólica sobre las atrocidades de la dictadura, que hace 

que buena parte de dichas investigaciones suelan focalizarse fundamentalmente en el accionar represivo 

desatado en los grandes centros urbanos del país, relegando a la Patagonia como un espacio distante y 

ajeno a lo que sucedía.  

El libro “Terrorismo de Estado: memorias de la Norpatagonia. Registro y trayectorias de quienes 

estuvieron detenidos desaparecidos durante 1974-1983”1 publicado recientemente por el Observatorio 

de Derechos Humanos dependiente de la Subsecretaría de Derechos Humanos de la Provincia del 

Neuquén rescata casos y testimonios de detenidos desaparecidos en nuestra región y, a través de la 

reconstrucción de lo sucedido, da cuenta que la Patagonia, lejos está de pensarse como un lugar donde 

nada sucedió. 

Este trabajo no sólo pone en valor la historia de los hechos acontecidos en Neuquén y Río Negro en 

relación a la última dictadura, sino que también brinda una fabulosa herramienta para que las nuevas 

generaciones accedan a información clara y precisa sobre los hechos, los cuales quizás también sucedían 

a pocos metros de su casa. 

Por otra parte, además de editarse en formato papel, el libro también cuenta con una versión digital 

de descarga gratuita, permitiendo que esté disponible todo el tiempo para quien guste o necesite acceder 

a la información. 

Finalmente, es preciso destacar la labor realizada por el Observatorio de Derechos Humanos a cargo 

Gabriela Bercovich, acompañada por Emilio Alochi, Juan Pedro Bisheimer y Agustín Marré, y del 

compromiso asumido por la Secretaria de Derechos Humanos del Neuquén, Alicia Comelli, para avanzar 

con esta propuesta. 

La lucha por la Memoria, Verdad y Justicia es una obligación moral y ética de cada argentino y 
argentina, pero también es una responsabilidad irrenunciable por parte del Estado. Es por ello que, 
atendiendo a la importancia de este libro para la reconstrucción de la historia reciente de la región 
norpatagónica, solicito a mis pares el acompañamiento y su declaración de interés por parte de la 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

                                                           
1 Bercovich Gabriela, Alochis Emilio, Bisheimer Juan Pedro, Marré Agustín. Terrorismo de Estado: memorias de la Norpatagonia. 
Registro y trayectorias de quienes estuvieron detenidos desaparecidos durante 1974- 1983.  Ministerio de Ciudadanía. Primera 
Edición. ISBN 978-987-47498-0-2. Neuquén, diciembre de 2019. Disponible en 
https://ciudadanianqn.gob.ar/portal/img/Terrorismo%20de%20Estado%20-%20Memorias%20de%20la%20Norpatagonia.pdf 
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